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ACTA DE CIERRE DE EXPEDIENTE CONTRACTUAL




La SECRETARIA GENERAL DE LA SUPERVIGILANCIA, una vez verificado el expediente contractual, y sin que en él conste la ocurrencia de siniestros amparados con la garantía exigida, realiza su cierre:

	INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO

	Contrato / Convenio
	No: XX
	Fecha suscripción del contrato:
	día/mes/año

	Objeto
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Contratista
	Nombres completos 
	NIT / C.C: XXXXXXXXXX

	Cesionario
	Cuando corresponda
	NIT /C.C: XXXXXXXXXX

	Fecha de inicio
	(Verificar con el acta de inicio) día/mes/año
	Plazo:
	Ejemplo: Seis (06) meses

	Valor Inicial del Contrato
	Ejemplo: $30.000.000

	Valor Final del Contrato:
	(incluye las modificaciones) $45.000.000

	Fecha de terminación
	Tenga en cuenta las prórrogas del contrato esta fecha debe tenerse en cuenta para establecer la terminación: día/mes/año 

	Fecha de Liquidación (Si hubo lugar a ella)
	Acta de Liquidación de fecha día/mes/año ((Indicar si aplica sumas liberadas) a través de la cual se liberó la suma de $200.000) e indicar el motivo por el que no se liquidó. Ejemplo: es contrato de prestación de servicios profesionales y no requiere liquidación



	NOVEDADES CONTRACTUALES (Si aplica):

	Cesión
Fecha de la Cesión:
	Cuando corresponda (día/mes/año)

	Adición
Valor de la adición:
Fecha de la Adición:
	Ejemplo: $15.000.000 (31/05/2022)

	Prorroga
Fecha de la Prorroga:
	Ejemplo: tres (3) meses (31/05/2022) 

	Suspensión
Fecha de la Suspensión: 
Reactivación del contrato:
	Cuando corresponda. Ejemplo 16/03/2022 (Reactivación el 17/04/2018)

	Terminación anticipada
Fecha de la terminación anticipada
	Cuando corresponda (día/mes/año)

	Otro tipo de modificación:
	Indique que modificación (incluir fecha)

	Observaciones:
	Si aplica



	GARANTÍAS (Si aplica)

	Póliza No.
	

	Compañía aseguradora
	

	Fecha de expedición
	

	Fecha de aprobación de la Supervigilancia
	

	Observaciones
	NOTA: En caso de que el contrato tenga CESIÓN se debe incluir las pólizas del cesionario, con los siguientes datos: # de póliza, compañía aseguradora, fecha de expedición, fecha de aprobación de la Supervigilancia y anexos si los tiene. Asimismo, incluir las pólizas cuando el contrato haya sido modificado.
Ejemplo: Garantías Cedente No. 12-46-10124756 de Seguros del Estado Anexo 0 con fecha de expedición y aprobación del 02/01/2022. Garantías Cesionario No. 1 17-46-101556985 de Seguros del Estado Anexo 0 con fecha de expedición y aprobación del 17/04/2022. Anexo 1 con fecha de expedición y aprobación del 20/04/2022. Garantías Cesionario No. 2 17-46-101007031 de Seguros del Estado Anexo 0 con fecha de expedición y aprobación del 04/06/2022.


	AMPARO
	VIGENCIA

	
	INICIO
	VENCIMIENTO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


CONSTANCIAS:

En el expediente contractual reposan los certificados de supervisión, los cuales dan cuenta de la ejecución del Contrato en su totalidad y a satisfacción de la Entidad. (en el caso de faltar documentación en el expediente, esta deberá ser incluida, y sólo cuando se encuentren incluidos los documentos faltantes podrá tramitar la presente acta). (Si requiere incluir alguna otra constancia por favor plásmela).

En consecuencia, se cierra el expediente contractual correspondiente.

Para efectos de lo anterior se suscribe a los: día/mes/año


XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Ordenador del Gasto

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Coordinador y/o Profesional del Grupo de Contratos

Proyectó: XXXXXXXXXXXXXXXX
Revisó: XXXXXXXXXXXXXXXXXX
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Dirección: Calle 24A No. 59-42 Torre 4 Piso 3 Centro Empresarial Sarmiento Angulo
Conmutador: (+601) 307 8038
Línea gratuita: 01 8000 119703
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